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Resumen 
Este texto pretende establecer criterios para identificar es-
pacios libres de humo de tabaco ambiental (HTA) utilizando 
monitoreo, inspección directa y reporte de los trabajadores, 
comparando su capacidad de discriminación y derivando 
una propuesta con aplicación a un sistema de vigilancia 
epidemiológica. En 10 instituciones se monitoreó nicotina 
ambiental, realizando inspecciones y obteniendo el reporte 
de los trabajadores sobre la presencia de HTA. Para cada 
método se definieron criterios para clasificar a las institu-
ciones como espacios libres de HTA. Los resultados fueron 
comparados para analizar el nivel de acuerdo entre métodos.  
Se observó buen acuerdo entre monitoreo ambiental e 
inspección directa, discrepando en 20% de las decisiones. El 
reporte de los trabajadores fue demasiado frecuente para 
discriminar. La combinación del monitoreo ambiental con 
la inspección proporcionaría la clasificación más sensible. Se 
requieren estudios de costo-efectividad para identificar la 
mejor estrategia.

Palabras clave: vigilancia epidemiológica; contaminación por 
humo de tabaco; cese del uso de tabaco; legislación; México
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Abstract
This essay tries o develop classification criteria to identify 
smoke-free spaces using environmental monitoring, direct 
inspection and worker reports, comparing their agreement 
and deriving a proposal useful for the epidemiological sur-
veillance of environmental tobacco smoke. Environmental 
nicotine monitoring, direct inspections and worker’s surveys 
regarding tobacco smoke presence were conducted in ten 
institutions. For each method, criteria were defined to classify 
institutions as smoke-free spaces. Results were compared 
to evaluate between-methods agreement. Good agreement 
between environmental monitoring and direct inspections 
were observed, although they disagreed in 20% of the cases. 
Worker reports were too frequent to discriminate. Combin-
ing environmental monitoring and inspection would provide 
the most sensitive classification. Cost-effectiveness studies 
are required to identify the best strategy.

Key words: epidemiological surveillance; tobacco smoke pol-
lution; tobacco use cessation; legislation; Mexico
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La Organización Mundial de la Salud (OMS) desa-
rrolló en 2003 el Convenio Marco para el Control 

del Tabaco (CMCT),1 el cual fue ratificado por México 
un año después.2 El CMCT constituye el primer instru-
mento jurídico internacional para reducir globalmente 
la morbimortalidad atribuible al tabaquismo activo y 
pasivo. El CMCT establece principios para regular los 
productos del tabaco a través del control de la publici-
dad, promoción, patrocinio, empaquetado, tasación y 
tráfico ilícito. Además, establece los lineamientos para 
la protección de los no fumadores hacia la exposición al 
humo de tabaco ambiental (HTA). El HTA contiene más 
de 250 substancias tóxicas y carcinogénicas y es un ries-
go comprobado para la salud.3 Dado su potencial nocivo, 
no es posible establecer valores límite de exposición, 
siendo riesgoso para la salud en cualquier cantidad.4 

En consecuencia, la OMS propuso la implementación de 
espacios 100% libres de humo, considerándolos como 
la única solución efectiva para eliminar la exposición al 
HTA en espacios interiores.5 

 En respuesta a los compromisos adquiridos tras la 
ratificación del CMCT en febrero de 2008, se aprobó la 
Ley General para el Control del Tabaco (LGCT), que esta-
blece las bases para la implementación de espacios libres 
de humo de tabaco en México.6 Según el Artículo 26 de 
la LGCT: “queda prohibido el consumo de cualquier 
producto del tabaco en todo lugar cerrado de acceso al 
público, salvo en los lugares permitidos específicamente 
para ello por los reglamentos aplicables”, puntualizando 
que los espacios permitidos deberán ubicarse al aire 
libre, no ser áreas de paso obligado para usuarios y 
contar con mecanismos que eviten la contaminación de 
los espacios interiores. 
 Una vez desarrollado el marco legal, el reto inme-
diato es la implementación de la legislación, incluyendo 
la evaluación y vigilancia de su cumplimiento. En este 
contexto, el desarrollo de un sistema de vigilancia epi-
demiológica del HTA es fundamental para asegurar el 
éxito de los espacios libres de humo de tabaco. El sistema 
debe permitir la generación continua de información, 
facilitando la detección temprana de exposición, la 
evaluación de las políticas públicas a corto y mediano 
plazo y la identificación de espacios de oportunidad 
para mejorar el cumplimiento. El sistema de vigilancia 
debe estar basado en criterios bien fundamentados, de 
manera que se asegure la estabilidad de los métodos de 
evaluación a través del tiempo y de los diversos contex-
tos geográficos de México, posibilitando comparaciones 
entre lugares y momentos.
 En el ámbito internacional, la vigilancia epidemio-
lógica de los espacios libres de HTA ha utilizado tres 
fuentes básicas de información: monitoreo ambiental,7,8 

inspecciones directas9-11 y encuestas a usuarios de los 
espacios.12-14 La nicotina es el marcador preferido para 
monitoreo de HTA dada su alta especificidad (sólo es 
producida con la combustión del tabaco) y relativo bajo 
costo.15,16 La inspección directa se ha basado en tres 
indicadores: presencia de fumadores, detección de olor 
a humo de tabaco y presencia de colillas o ceniceros en 
el área evaluada. Finalmente, las encuestas a usuarios 
se han utilizado de manera masiva en la evaluación 
del cumplimiento con la legislación, particularmente 
para comparar la prevalencia de exposición reportada 
a HTA antes y después de la implementación de las 
restricciones.
 De acuerdo con estos indicadores, en espacios libres 
de HTA: a) el monitoreo ambiental no debería detectar 
nicotina, b) no debería observarse a personas fumando, 
encontrarse colillas de cigarros o detectarse olor a taba-
co, y c) ningún usuario debería reportar HTA en su área 
de trabajo. Sin embargo, existe incertidumbre acerca del 
grado de certeza que cada uno de estos métodos tiene 
para identificar el cumplimiento. En nuestra búsqueda 
en la literatura no encontramos artículos que simultá-
neamente utilizaran estos tres métodos y compararan 
su eficacia para la evaluación de cumplimiento. Por 
lo tanto, es necesario analizar estos tres métodos de 
forma separada y concurrente para identificar criterios 
sensibles para la evaluación de cumplimiento. 
 El objetivo de este estudio es proponer criterios 
para la clasificación del cumplimiento con los espacios 
100% libres de humo de tabaco, utilizando de forma 
independiente monitoreo ambiental, inspección directa 
y reporte de los trabajadores, comparando su capacidad 
de clasificación y derivando una propuesta integrada de 
evaluación para el desarrollo del sistema de vigilancia 
de la exposición al HTA en México. 

Material y métodos
Durante 2006 fueron invitadas a participar 15 institu-
ciones en las ciudades de Monterrey, Guadalajara y 
el Distrito Federal, que en su mayoría se encontraban 
localizadas en uno o más edificios de una o más plantas. 
Las instituciones invitadas pertenecían a tres tipos de 
espacio público: establecimientos relacionados con la 
salud (clínicas y hospitales), la educación (instituciones 
educativas de nivel medio y superior) y la administra-
ción (oficinas del gobierno). Diez de las instituciones 
contactadas (66.6% respuesta) accedieron a participar, de 
las cuales siete eran consideradas libres de humo por sus 
representantes legales. Se solicitó permiso escrito a los 
representantes legales de las instituciones para acceder 
a las instalaciones y llevar a cabo los procedimientos de 
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estudio, obteniendo los planos de construcción para las 
áreas donde se realizarían la inspección y el monitoreo 
ambiental, y la lista de trabajadores de las instituciones 
para seleccionar a los participantes en la encuesta. En 
los casos (40%) en los que los planos de construcción 
no estuvieron disponibles, se generaron diagramas 
generales para identificar las áreas. 

Monitoreo

El monitoreo fue efectuado utilizando monitores pasivos 
de nicotina en fase de vapor, cartuchos de plástico que 
contienen un filtro impregnado en bisulfato de sodio 
con una membrana que permite el paso del aire a una 
tasa constante (24 ml/min).17 Los niveles de nicotina 
se cuantificaron mediante cromatografía de gases con 
detección selectiva de nitrógeno realizada en el Labora-
torio Analítico de Compuestos del Tabaco (LACOT) del 
Instituto Nacional de Salud Pública (INSP). El nivel de 
detección de nicotina fue establecido en 0.009 µg/m3.
 En cada edificio disponible para el monitoreo se 
realizó un censo de áreas cerradas, definidas como áreas 
sin conexión con espacios adyacentes una vez cerradas 
puertas y ventanas. Tras levantar el censo se procedió 
a realizar un muestreo sistemático de 20% de las áreas 
para efectuar el monitoreo. El tiempo de monitoreo fue 
obtenido a partir de un piloto en dos cafeterías y un 
almacén de abastecimiento donde se había observado 
la presencia de consumo activo de tabaco. En cada área 
se colocaron tres grupos de tres monitores de nicotina 
que se activaron simultáneamente, exponiéndolos por 
ocho horas, siete o 14 días. Todos los monitores de siete 
y 14 días registraron niveles por encima del nivel de 
detección, pero sólo un grupo de los expuestos durante 
ocho horas registró tales niveles. Dado el menor costo 
y mayor facilidad operativa se prefirió el monitoreo de 
siete días para el presente estudio. Así, en cada área 
seleccionada se colocó un monitor, registrando día y 
hora de colocación y manteniéndolo continuamente 
expuesto por siete días. En cada espacio público se 
colocaron 10% de monitores duplicados y blancos para 
efectos de control de calidad. 
 Utilizando el monitoreo ambiental un espacio 
sólo podría clasificarse como libre de humo si ningún 
monitor sobrepasa los niveles de detección de nicotina. 
Sin embargo, en la práctica existe la posibilidad de con-
taminación de áreas interiores desde fuentes externas. 
Por ejemplo, el caso de fumadores a la entrada de los 
edificios, la exhalación de humo de tabaco en ambiente 
interior al entrar en un edificio o la contaminación a tra-
vés de ventanas abiertas al exterior. En consecuencia, de-
sarrollamos un criterio de cumplimiento considerando 

la posibilidad de contaminación exterior, estableciendo 
que en un espacio libre de humo de tabaco:
 
1. Las concentraciones de nicotina deben ser menores de 

0.1 µg/m3 en al menos 90% de las áreas monitoreadas. 
Este punto de corte corresponde a la concentración 
mínima observada en áreas de no fumar de restau-
rantes sin separación física de las áreas de fumar.18 

Aunque la decisión natural de punto de corte de-
bería situarse en el límite de detección (detectable 
vs. no detectable) utilizar 0.1 µg/m3 incrementa la 
certeza de que las concentraciones que están siendo 
detectadas realmente representan contaminación 
derivada del consumo de tabaco en interiores y no 
artefactos de contaminación externa.

2. En ningún caso puede haber concentraciones mayores a 
0.5 µg/m3. Ésta es la concentración máxima tolerable 
en un área de no fumar que pudiera estar contami-
nada por una fuente externa. Derivamos este punto 
de corte con base en un estudio previo, donde las 
concentraciones máximas detectadas en áreas de 
hospitales y escuelas con prohibición de fumar 
fueron de 0.6 y 0.5 µg/m3, respectivamente.18 

3. Los monitores que detectan niveles de nicotina entre 
0.1 y 0.5 µg/m3 deben estar en un área susceptible 
de contaminación externa de acuerdo con los planos 
utilizados para la colocación. Consideramos que un 
monitor es susceptible de contaminación externa 
si: a) se encuentra en el piso de entrada y salida al 
exterior, b) se encuentra cerca de puertas o ventanas 
que dan al exterior, y c) en el conjunto de monitores 
cercanos no es posible identificar un patrón claro 
de contaminación por consumo activo de tabaco.

Inspección directa 

En cada área monitoreada un técnico entrenado llevó a 
cabo inspecciones aplicando una lista de observación. 
La lista contenía información para identificar fuentes de 
ventilación, ventanas y puertas, presencia de personas 
fumando en el área, olor a humo de tabaco, ceniceros 
o colillas en el área y objetos con publicidad sobre el 
tabaco. El técnico visitó estas áreas en cinco ocasiones 
durante una semana: en el momento de la colocación 
y retiro de los monitores y durante tres visitas inter-
medias realizadas al azar. Para clasificar un área como 
libre de HTA durante la inspección no debía detectarse 
cualquiera de los siguientes eventos: 

1. Presencia de personas fumando, y/o
2. Olor a humo de tabaco y ceniceros/colillas en el 

área
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Encuesta a los trabajadores 

A través de un muestreo aleatorio simple y teniendo 
en cuenta la prevalencia de tabaquismo en hombres 
(40%) y mujeres (19%) mexicanas se estimó el tamaño 
de muestra para cada una de las instituciones. La en-
cuesta se aplicó a los trabajadores e incluyó información 
demográfica (sexo, edad, ocupación, puesto de trabajo), 
consumo de tabaco, presencia de HTA en el lugar de 
trabajo y percepción de políticas de control del tabaco. 
Para efectos de desarrollar un criterio de cumplimiento 
se utilizó la pregunta “¿Cree usted que la cantidad de 
humo de tabaco en su área de trabajo es…?” con poten-
ciales respuestas “muy alto”, “alto”, “medio”, “bajo” y 
“nulo”. Un área se clasificaría como libre de HTA si:

1. Al menos 75% de los trabajadores reportaba un 
nivel nulo de HTA 

2. Menos de 10% de los trabajadores reportaba un 
nivel alto o muy alto de HTA

Resultados
El cuadro I describe las características principales de 
los espacios públicos participantes. La mitad de las 
instituciones contaba con un solo edificio y el resto entre 
5 y 12 edificios. El número de áreas monitoreadas por 
edificio varió entre 7 y 69 según el tamaño de la insti-
tución. Excepto las universidades, las instituciones se 
consideraban espacios libres de humo de tabaco según 
el representante legal. Se encuestó un promedio de 170 
trabajadores por institución y la prevalencia media de 
tabaquismo activo fue de 30 por ciento. 
 El cuadro II presenta los resultados del monitoreo. 
En todas las instituciones excepto el instituto de inves-
tigación se detectó nicotina, fluctuando desde 9 hasta 
80% de las áreas en un hospital y la clínica de atención 
neumológica, respectivamente. En siete instituciones 
se detectaron concentraciones superiores a 0.1 µg/m3, 
aunque sólo en dos el porcentaje de monitores con es-
tas concentraciones superó el 10 por ciento. En cuatro 
instituciones se detectaron concentraciones superiores a 
0.5 µg/m3, siendo la concentración máxima 3.7 µg/m3, 
observada en un hospital. La evaluación de las áreas con 
concentraciones superiores a 0.1 µg/m3 pero menores a 
0.5 µg/m3 utilizando el plano arquitectónico descartó 
únicamente el caso de la escuela preparatoria, donde se 
consideró que existía la posibilidad de contaminación 
por fuentes externas.
 El cuadro III presenta los resultados de la inspección 
directa. Durante las inspecciones se observó a personas 
fumando en las áreas interiores de tres instituciones, 
olor a tabaco en seis instituciones y colillas en cuatro 

instituciones. La detección de personas fumando fue 
el indicador menos estable en el tiempo, ya que fue 
detectado en 20 a 60% de las visitas realizadas, mientras 
que olor a tabaco y colillas se observaron en 20 a 100% 
de las visitas. 
 El cuadro IV presenta los resultados de la encues-
ta. Excepto en el caso del instituto de investigación, la 

Cuadro I

DESCRIPCIÓN GENERAL DE ESPACIOS PÚBLICOS,
PARA MONITOREO DE NICOTINA. MÉXICO, 2007

 ¿Se considera Número de espacios Trabajadores
 100% libre monitoreados encuestados
Institución de HTA? Edificios  Áreas  Número % Fumadores

Hospital 1 Sí 1 56 146 35

Hospital 2 Sí 1 69 95 20

Clínica de neumología Sí 1 10 41 17

Universidad 1  No 10 67 270 32

Universidad 2 Sí 12 55 246 29

Universidad 3 No 11 67 267 29

Universidad 4 No 6 23 254 51

Preparatoria Sí 5 14 232 32

Instituto de investigación Sí 1 7 23 26

Oficinas Sí 1 69 120 33

HTA= humo de tabaco ambiental

Cuadro II

RESULTADOS DEL MONITOREO AMBIENTAL DE NICOTINA

EN FASE DE VAPOR EN ESPACIOS PÚBLICOS. MÉXICO, 2007

   Nivel ¿Posible 
 Porcentaje Porcentaje máximo contaminación
Institución >ND* ≥0.1 µg/m3 observado externa?

Hospital 1 8.9 5.4 1.85 No

Hospital 2 15.9 7.2 3.7 No

Clínica de neumología 80.0 0.0 0.049 NA

Universidad 1  17.9 0.0 0.016 NA

Universidad 2 52.7 3.6 0.1 No

Universidad 3 19.4 4.5 0.17 No

Universidad 4 47.8 21.7 1.04 No

Preparatoria 28.6 7.1 0.32 Si

Instituto de investigación 0.0 0.0 <ND NA

Oficinas 42.0 26.1 0.64 No

*ND: Nivel de detección (0.009 µg/m3)
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presencia de HTA y HTA alto fue reportada por más de 
25% y más de 10% de los trabajadores, respectivamen-
te, observándose poca variabilidad en la prevalencia 
de exposición entre las restantes instituciones. No se 
observaron diferencias entre el reporte de fumadores y 
no fumadores (datos no presentados). 
 En el cuadro V se compara la clasificación de 
cumplimiento con los espacios libres de HTA según 
los criterios de monitoreo, inspección o reporte de los 
trabajadores. La inspección clasifica como libre de humo 

de tabaco 60% de las instituciones, el monitoreo 40% 
y la encuesta 10 por ciento. La decisión habría sido la 
misma con monitoreo o inspección en 80% de los casos, 
con monitoreo o encuesta en 70% y con inspección o 
encuesta en 50 por ciento. 

Discusión
En el presente estudio hemos comparado tres métodos 
independientes (monitoreo ambiental, inspección direc-
ta y reporte de los trabajadores) para clasificar espacios 
públicos de México como libres de humo de tabaco. 
Nuestros resultados indican que el monitoreo ambiental 
y la inspección directa son los métodos más útiles para 
la evaluación. En general, el monitoreo y la inspección 
mostraron buen acuerdo puesto que en 80% de los casos 
ambos métodos clasificaron el cumplimiento del mismo 
modo. Si consideramos el monitoreo ambiental como el 
método de referencia, la inspección habría clasificado 
erróneamente a 20% de las instituciones. En los casos 
discrepantes los monitores detectaron concentraciones 
altas en lugares poco conspicuos, como sótanos o baños. 
El reporte de los trabajadores sobre la presencia de HTA 
y de niveles altos de HTA fue frecuente y poco discri-
minante, concordando débilmente con el monitoreo y 
pobremente con la inspección 
 En este estudio hemos desarrollado criterios preli-
minares para evaluar la exposición al HTA y discriminar 
cuándo un espacio puede ser considerado libre de HTA. 
Los criterios desarrollados, particularmente el punto de 
corte en 0.1 µg/m3 para el monitoreo, pretenden evitar 
casos donde los niveles de concentración detectados 
pudieran deberse a fuentes de contaminación externa. 

Cuadro V

CLASIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO CON ESPACIOS LIBRES

DE HUMO DE TABACO UTILIZANDO MONITOREO, INSPECCIÓN 
O REPORTE DE LOS TRABAJADORES. MÉXICO, 2007

Institución Monitoreo Inspección Reporte de trabajadores

Hospital 1 No Cumple No

Hospital 2 No No No

Clínica de neumología Cumple Cumple No

Universidad 1  Cumple Cumple No

Universidad 2 No No No

Universidad 3 No No No

Universidad 4 No Cumple No

Preparatoria Cumple Cumple No

Instituto de investigación Cumple Cumple Cumple

Oficinas No No No

Cuadro III

RESULTADOS DE LA INSPECCIÓN DIRECTA

EN ESPACIOS PÚBLICOS. MÉXICO, 2007

 Número (%) de días en los que
 se observa el evento  Total de
 Personas Olor a humo  eventos
Institución fumando de tabaco Colillas observados

Hospital 1 0 (0) 0 (0) 0 (0) 0

Hospital 2 0 (0) 5 (100) 5 (100) 2

Clínica de neumología 0 (0) 0 (0) 0 (0) 0

Universidad 1  0 (0) 2 (40) 0 (0) 1

Universidad 2 2 (40) 3 (60) 4 (80) 3

Universidad 3 3 (60) 4 (80) 4 (80) 3

Universidad 4 0 (0) 1 (20) 0 (0) 1

Preparatoria 0 (0) 0 (0) 0 (0) 0

Instituto de investigación 0 (0) 0 (0) 0 (0) 0

Oficinas 1 (20) 5 (100) 5 (100) 3

Cuadro IV

RESULTADOS DE LA ENCUESTA DE TRABAJADORES

EN ESPACIOS PÚBLICOS. MÉXICO, 2007

 Porcentaje de trabajadores Porcentaje de trabajadores
 que reportan HTA que reportan alto HTA
Institución en su área de trabajo en su área de trabajo

Hospital 1 68 43

Hospital 2 46 22

Clínica de neumología 34 20

Universidad 1  71 45

Universidad 2 83 59

Universidad 3 66 42

Universidad 4 72 50

Preparatoria 63 39

Instituto de investigación 13 4

Oficinas 62 23

HTA: humo de tabaco ambiental
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Esto de ninguna manera implica que consideremos 
que este nivel de exposición es seguro o recomendable. 
Consideramos que la meta para todos los espacios ce-
rrados debe ser la nula detección de nicotina en 100% de 
las áreas monitoreadas. Sin embargo, también creemos 
que el proceso de evaluación debe contar con criterios 
capaces de discriminar espacios donde, a pesar de la 
posible contaminación por fuentes externas, se están 
tomando medidas efectivas para eliminar el consumo 
de tabaco en áreas interiores. Estudios a futuro deberán 
confirmar si las concentraciones de 0.1 µg/m3 y 0.5 
µg/m3 son puntos de corte suficientemente sensibles 
para identificar contaminación externa. 
 El monitoreo ambiental es uno de los métodos 
de evaluación más utilizados, prefiriéndose a otras 
opciones debido a su capacidad no sólo para detectar 
sino para cuantificar el HTA.3 La cuantificación per-
mite la evaluación de la intensidad de la exposición, 
proporcionando un indicador de riesgo más sensible y 
posibilitando la comparación con indicadores de salud 
relevantes.19 De igual forma, la sensibilidad del moni-
toreo y su capacidad de vigilancia continua lo hacen 
un buen instrumento para evaluación. Sin embargo, 
su mayor costo es una limitación importante para uti-
lizarlo de manera masiva. Dado que en los dos casos 
en que la inspección no detectó la presencia de tabaco 
las violaciones ocurrieron en lugares poco conspicuos, 
una posibilidad sería utilizar de manera selectiva el 
monitoreo ambiental continuo en áreas donde es más 
fácil encubrir el consumo de tabaco.
 La utilidad de las inspecciones para evaluar el 
cumplimiento ha sido observada en comparaciones 
pre y postintroducción de leyes sobre espacios libres de 
humo de tabaco,10 aunque el número de estudios pre-
vios utilizando este método es escaso. Nuestro estudio 
muestra que la inspección directa es un método sensible 
y con buen acuerdo con el monitoreo ambiental. Sin 
embargo, en este estudio se realizaron cinco visitas a las 
áreas de interés cuando, de manera general, las visitas se 
efectúan al azar en un solo día. Si hubiésemos seguido 
esta estrategia, la probabilidad de observar al menos 
un fumador en las áreas de inspección en cualquiera de 
las visitas habría sido entre 20 y 60% de lo observado. 
La inspección detectaría con más frecuencia colillas y 
olor a humo de tabaco, aunque de acuerdo con nuestro 
criterio estas dos condiciones tendrían que observarse 
simultáneamente para ser consideradas indicadores de 
falta de cumplimiento. 
 Aunque algunos estudios han reportado un buen 
desempeño de los cuestionarios para predecir concen-
traciones de nicotina,20,21 las dificultades observadas en 
nuestro estudio para evaluar el cumplimiento usando 
cuestionarios han sido reportadas anteriormente.9,22 La 

interpretación subjetiva que implica el autorreporte 
dificulta el uso de cuestionarios para obtener una eva-
luación objetiva y confiable, por lo que algunos estudios 
han propuesto indicadores menos susceptibles a la 
interpretación, como la presencia de señalización en 
áreas interiores.23 La falta de discriminación observada 
en los cuestionarios es desalentadora. Sin embargo, su 
evaluación se limitó a una sola pregunta que no define 
con claridad “área de trabajo”, pudiendo interpretarse 
incluso como áreas exteriores. Esto que explicaría la 
alta prevalencia de reporte en instituciones donde ni 
la inspección ni el monitoreo detectaron HTA y la poca 
capacidad de discriminación del instrumento. Futuros 
estudios deberán evaluar la posibilidad de utilizar 
preguntas más precisas.
 El presente estudio utiliza una muestra a conve-
niencia con potencial sesgo de selección que, de existir, 
generaría una muestra de lugares con menor frecuencia 
e intensidad de exposición, requiriendo mayor sensibi-
lidad para la detección. Por tanto, los criterios desarro-
llados deberían tener el mismo desempeño en lugares 
con mayor frecuencia e intensidad de exposición. 
 La existencia de la LGCT, que establece la obliga-
toriedad de los espacios libres de humo de tabaco en 
los lugares de acceso público, no garantiza su cumpli-
miento. En la aplicación de la ley debe considerarse el 
desarrollo de un sistema de vigilancia epidemiológica 
de la exposición al HTA capaz de proveer información 
confiable y continua sobre la implementación de las 
disposiciones oficiales. Los criterios para evaluar el 
cumplimiento con la ley deben ser válidos, sensibles 
y acordes con las características nacionales y tener 
una fundamentación clara que explicite sus ventajas y 
limitaciones. 
 Basado en los resultados de este estudio la com-
binación del monitoreo ambiental con la inspección 
proporcionaría el método de clasificación más sensible. 
En este estudio se ha utilizado el monitoreo de 20% de 
las áreas interiores de espacios públicos y la inspección 
directa en cinco ocasiones durante una semana, lo que 
representa el mejor escenario de evaluación posible con 
los recursos disponibles para el estudio. Comparado con 
la inspección, la información derivada del monitoreo 
proporcionaría una dimensión más de evaluación, la 
cuantificación de la exposición, de mayor utilidad para 
evaluaciones de riesgo a la salud. Sin embargo, en estu-
dios de vigilancia epidemiológica estos procedimientos 
difícilmente podrían realizarse con tanta extensión o 
frecuencia, por lo que la capacidad de detección de 
ambos métodos observada en este estudio podría ser 
menor. Asimismo, el costo de realizar cualquiera de 
estos procedimientos de manera exhaustiva y masiva 
debe considerarse cuidadosamente, requiriéndose un 
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estudio de costo-efectividad para identificar la mejor 
estrategia. 

Recomendaciones

Los reglamentos locales y federales para el control del 
tabaquismo deberían no sólo integrar las medidas de 
prevención y control conocidas, sino también definir 
los mecanismos para establecer un sistema de vigilancia 
epidemiológica de la exposición al HTA. Los resultados 
de nuestro estudio muestran que el uso simultáneo de 
inspecciones y monitoreo incrementaría la precisión 
en la detección de espacios libres de humo de tabaco 
y, potencialmente, coadyuvaría al cumplimiento de 
la reglamentación. En la vinculación académica con el 
servicio, sobresale el intento del INSP, y del LACOT, de 
transformar la experiencia en la cuantificación ambiental 
de nicotina en conocimiento científico vinculado a la uti-
lidad comunitaria, mediante los siguientes elementos:

1. Un sistema nacional de vigilancia epidemiológica 
homogéneo que integre la cuantificación de nicotina 
ambiental permitiría caracterizar en forma perma-
nente, objetiva y dinámica, la exposición a humo 
de tabaco en lugares públicos.

2. Puede brindar información para la aplicación 
de acciones correctivas de prevención, control y 
erradicación de exposición ambiental a humo del 
cigarro en espacios cerrados.

3. Puede ser vinculado con mayor precisión a infor-
mación clínica de los trabajadores.

4. Tiene la capacidad potencial de establecer un gra-
diente de exposición.

5. Coadyuvaría a monitorear la dinámica de los 
cambios en la permisividad social posterior a la 
aplicación de la reglamentación respectiva.

6. Facilitaría la comparación en diversos momentos 
y contextos geográficos de México y la región.

7. Establecería mecanismos de decisión y control 
sanitario, considerando que su principal objetivo 
es la identificación temprana de la exposición.

8. Tiene el carácter de oportunidad, y es una evidencia 
de interacción entre la aplicación de la salud pública 
y su vinculación social.

9. Debe de contar con un mecanismo de difusión de 
información, tanto de los resultados obtenidos, 
como de sus acciones correctivas.
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